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1. TIPO DE EVALUACIÓN 

El seguimiento y calificación del proceso de adquisición de competencias 

profesionales durante el período de residencia se llevará a cabo mediante las 

evaluaciones formativa, anual y final. 

 
1.1 EVALUACIÓN FORMATIVA 

Es la primordial. Permite evaluar el progreso en el aprendizaje del residente, medir 

la competencia adquirida en relación con los objetivos establecidos en el programa 

de formación de la correspondiente especialidad, identificar las áreas y competencias 

susceptibles de mejora y aportar sugerencias específicas para corregirlas. 

 
Se realiza mediante: 

o entrevistas periódicas con el tutor, pactadas y estructuradas, que 

permitan la autoevaluación y el autoaprendizaje. Como mínimo 4/año. 

Habitualmente en medio de un bloque formativo, para valorar la 

evolución de la formación y posibilitar la incorporación de medidas de 

mejora. Se hacen actas de estas reuniones que quedan registradas 

informáticamente en el programa Docenstrack. En ellas tratan los 

temas establecidos (especialmente se trata de las distintas rotaciones, 

evaluación subjetiva de las realizadas y repaso de objetivos de las 

siguientes, también de puntos de posible mejoría) pero también de 

otros que sean de interés tanto por parte del residente como del tutor. 

Estas entrevistas quedan registradas en el libro del residente y en la 

memoria anual que cada tutor realiza. 

 
o Instrumentos que permitan una valoración objetiva del progreso 

competencial del residente según objetivos del programa formativo y 

año de residencia. Entre ellos: 

o Evaluación 360º: recoge información de múltiples fuentes que 

se encuentran alrededor del residente. Se puede 

complementar con una autoevaluación. 

o Formulario de valoración global: contienen escalas que 

permiten al evaluador identificar conocimientos, habilidades y 

comportamientos. 

o Lista de verificación: permiten evaluar competencias globales 

o parciales. 
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o Observación directa: da la oportunidad de valorar múltiples 

aspectos en un período corto de tiempo y de notificar los 

resultados de forma inmediata. 

o Otros: observación estructurada de la práctica diaria, 

observación estructurada de las habilidades técnicas, 

portafolio, rúbrica, evaluación clínica objetiva estructurada, 

simulaciones…) 

 
 

o Libro del residente, como soporte operativo. Es un documento 

obligatorio, que recoge todas las rotaciones previstas en el programa 

formativo, incluso las externas que requieren de autorización. 

Permiten recoger datos cuantitativos y cualitativos de la rotación, 

facilitando la evaluación final. Como es propiedad del residente, su 

cumplimentación le corresponde a éste, con ayuda y supervisión de su 

tutor. Este documento está protegido por la ley de protección de datos 

personales. 

 
 

El tutor en base a estas evaluaciones, emitirá un informe anual, de acuerdo a 

lo solicitado por el Ministerio de Sanidad, que permita el paso del residente al 

curso siguiente de formación y que quedará en el expediente personal de cada 

especialista en formación. 

 
Anualmente también se pasará un cuestionario de satisfacción de la formación 

al residente. En caso que no esté satisfecho con las rotaciones, se investigará 

el motivo y, si es necesario, se harán los cambios oportunos. 

 

 
1.2 EVALUACIÓN ANUAL 

Esta evaluación se lleva a cabo por el Comité de Evaluación, formado como 

mínimo por: el o la jefe/a de estudios de formación especializada, el o la 

presidente de la subcomisión de enfermería, el o la tutor/a del residente, un/a 

profesional que preste servicios en el centro o unidad de que se trate, con el 

título de especialista que en cada caso corresponda, y uno de los vocales de la 

comisión de docencia. 

Tiene la finalidad de calificar los conocimientos, habilidades y actitudes de 

cada residente al finalizar cada uno de los años que integran el programa 

formativo, en los siguientes términos: 

 
- POSITIVA 
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- NEGATIVA: cuando el residente no consigue los objetivos de las 

rotaciones. Puede ocurrir en los casos siguientes: 

o insuficiencia de aprendizajes susceptibles de recuperación- se 

prepara una recuperación específica dentro de los 3 primeros 

meses del año formativo siguiente. 

o imposibilidad de hacer la residencia en >25% de la jornada por 

suspensión de contrato u otras causas legales- se establecerá 

una prórroga del período formativo por el tiempo necesario, 

hasta la repetición completa de un año. 

o reiteradas faltas de asistencia no justificadas, notoria falta de 

aprovechamiento o insuficiencias en el aprendizaje no 

susceptibles de recuperación- en este caso, el Comité de 

Evaluación propondrá la extinción de contrato. 

 
La evaluación final se plasmará en un informe que recogerá los informes de 

evaluación formativa: informes de las rotaciones, resultados de otras 

valoraciones objetivas que se hayan hecho, la participación en cursos, 

congresos, seminarios y otras reuniones científicas relacionadas con el 

programa docente. 

 

 
Los resultados de esta evaluación se trasladarán a la Comisión de Docencia, 

para que publique en su tablón de anuncios una reseña, firmada por la persona 

que ostente la presidencia, para que en el plazo de ocho días hábiles puedan 

consultarse en la secretaría de la comisión las calificaciones obtenidas en las 

evaluaciones finales. 

 
 

1.3 EVALUACIÓN FINAL DEL PERÍODO DE RESIDENCIA 

Esta evaluación tiene como objetivo verificar que el nivel de competencias 

adquirido por el residente le permite acceder al título de especialista. 

 
Se realizará por parte del Comité de Evaluación, después de la evaluación del 

último año de residencia. Una vez valorado el expediente completo, se elevará 

un acta otorgando al residente una de las siguientes calificaciones: positiva, 

positiva destacada, negativa. 

 
Todas las evaluaciones positivas y negativas son revisables, de acuerdo a la 

normativa vigente. 
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No podrá evaluarse negativamente a aquellas personas especialistas en 

formación que hayan obtenido una evaluación positiva en todos los años del 

período de residencia. 

 

 
El Comité de Evaluación notificará los resultados de las evaluaciones a la 

Comisión de Docencia, quienes publicarán los resultados para su consulta por 

parte de los residentes. Transcurrido dicho plazo, el presidente de la comisión 

de docencia remitirá en el plazo máximo de diez días hábiles las evaluaciones 

finales positivas al Registro Nacional de Especialistas en Formación, a los 

efectos de la expedición de los títulos de especialistas en Ciencias de la Salud 

por el Ministerio de Sanidad. 
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Aprobado por la Comisión de Docencia el 27 de julio de 2023 
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